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CÁMARA NACIONAL DE CASACIÓN EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL

RESOLUCION N° 31/2025 
DEL ACUERDO DE PRESIDENTES

En la ciudad de Buenos Aires, a los 16 días del mes de julio) de dos mú 

veinticinco, se reúnen en acuerdo de presidentes -con la utilizaciórTcíe una 

plataforma de comunicación audiovisual- los jueces de la Cámara Nacional de 

Casación en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal, Pablo Jantus, 

como Presidente del tribunal, Gustavo A. Bruzzone como Presidente de la Sala 

I y Horacio L. Días como Vicepresidente de la Sala II en ejercicio de la

presidencia, en presencia del Secretario General Nahuel Martín Perlinger.------

Se deja constancia que Eugenio C. Sarrabayrouse, Presidente de la Sala II y 

Alberto J. Huarte Petite, Presidente de la Sala III, se encuentran en uso de

licencia.-------------------------------------------------------------------------------------------

Abierto el acuerdo, el Secretario General informa sobre nuevas solicitudes 

recibidas luego de haberse expedido la resolución de feria correspondiente a los 

tribunales que dependen de esta Superintendencia (Ac. Pr. n° 29/2025) en 

relación a la próxima feria de invierno, por lo que se decide disponer las

siguientes designaciones adicionales a las ya resueltas.------------------- -----------

En esta Cámara Nacional de Casación en lo Criminal y Correccional, 

permanecerá en funciones, sin integrar el tribunal de feria, y durante la primera 

semana, el juez a cargo de la Vocalía n° 7 del tribunal, Jorge Rimondi. A su vez, 

en la Secretaría General, prestará funciones durante toda la feria, la Escribiente

Auxiliar interina Manuela Correa Cuenca.-----------------------------------------------

Con respecto a los Tribunales Orales en lo Criminal y Correccional y de 

Menores, se resuelve dejar sin efecto la designación como autoridad de feria de 

la Secretaria Evangelina María Lasala y designar en ese carácter a los siguientes 

Secretarios y Secretarias:

TRIBUNAL DE FERIA N° 2: Este Tribunal entenderá en las cuestiones de 

feria correspondientes a los Tribunales Orales en lo Criminal y Correccional n° 

11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21.

Secretaría:

* Del 21 al 25 de julio: María Virginia Blando Figueroa (TOCC 21)



* Del 28 de julio al Io de agosto: Analía Elena Lopes (TOCC 11) 

TRIBUNAL DE FERIA N° 3: Este Tribunal entenderá en las cuestiones de 

feria correspondientes a los Tribunales Orales en lo Criminal y Correccional n° 

22,24, 25,26, 27, 28, 29 y 30.

Secretaría:

* Del 21 al 24 de julio: Carolina Inés Pagliano (TOCC 22)

TRIBUNAL DE FERIA N° 4: Este Tribunal entenderá en las cuestiones de 

feria correspondientes a los Tribunales Orales de Menores n° 1,2 y 3. 

Secretario y Secretaría:

* Del 21 al 25 de julio: Ezequiel Horacio García Ciano (TOM 3)

*Del 21 de julio al 31 de julio: Carmen Bassi (TOM 1)

JUZGADOS NACIONALES DE EJECUCIÓN PENAL:

Juzgado Nacional de Ejecución Penal n° 1:

Jueces y Juezas:

* Del 21 al 25 de julio: Axel López

* Del 28 de julio al Io de agosto: Vilma Bisceglia 

Juzgado Nacional de Ejecución Penal n° 2:

Jueces y Juezas:

* Del 21 al 25 de julio: Axel López

* Del 28 de julio al Io de agosto: Vilma Bisceglia 

Juzgado Nacional de Ejecución Penal n° 3:

Jueces v Juezas:

* Del 21 al 25 de julio: Axel López

* Del 28 de julio al Io de agosto: Vilma Bisceglia 

Juzgado Nacional de Ejecución Penal n° 4:

Jueces y Juezas:

* Del 21 al 25 de julio: Marcelo Peluzzi

* Del 28 de julio al Io de agosto: María Jimena Monsalve 

Juzgado Nacional de Ejecución Penal n° 5:

Jueces y Juezas:

* Del 21 al 25 de julio: Marcelo Peluzzi

* Del 28 de julio al Io de agosto: María Jimena Monsalve
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Secretarios y Secretarias:

* Del 21 al 25 de julio: Mariana Madueño (JNEP 1), M arida Fregossi (JNEP 

1), María Gabriela Caputo (JNEP 2), Erna Valeria Iacobussio (JNEP 3), Karina 

De Lorenzo (JNEP 4) y María Micaela Giaccone (JNEP 5).

* Del 28 de julio al Io de agosto: Mariana Madueño (JNEP 1), Cristian Gaitán 

(JNEP 2), Lucas Silbergleit (JNEP 3), Martín Aberasturi (JNEP 4) y Tristán 

González Correas (JNEP 5).

Todo lo cual acordaron, dispusieron se comunicará a la Habilitación de la 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de esta ciudad, 

a todos los tribunales que integran esta jurisdicción (Acordada n° 24/2023), a la 

Procuración General de la Nación, a la Defensoría General de la Nación y a la 

Dirección General de Tecnología, después de lo cual firma el Señor Presidente, 

por a
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